
ORDENANZA IV - Nº 36 

 

ARTÍCULO 1.- Objeto. Apruébase en todas sus partes las Normas de Balneabilidad, que 

como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Ámbito de Aplicación. Las normas van a ser aplicadas y promocionadas 

por la Dirección de Laboratorio de Bromatología y la Dirección de Medio Ambiente Urbano 

dependiente de la Secretaría de Calidad de Vida de la Municipalidad de la Ciudad de 

Posadas, en todo el ámbito de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 3.- De Forma. Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

 


